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A n t e l a c r i s i s d e t r a b 

Peticiones que ha hecho la Federación a los Poderes públicos 
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posible solución . 

El grave problema de la actual cri= 
sis de trabajo y el no menos grave de 
la crisis de la vivienda han venido y 
vienen preocupando constantemente a 
la Junta directiva. 

La triste situación de la clase traba 
jadora en todo el ramo de la construc 
ción, y muy especialmente en nuestro 
oficio de albañil, nos obligó, en cum 
plimiento de nuestro deber, a preocu 
parnos, y preocuparnos hondamente, 
de esta importantísima cuestión, no ya 
solamente por la presente situación, 
sino al objeto de evitar la enorme gra 
vedad de estos problemas, que han de 
agudizarse de manera aterradora y 
alarmante, de no ponerse un pronto y 
eficaz remedio, este invierno. 

Consecuentes con nuestro pemsa= 
miento, y de acuerdo con la Federa= 
ción Local de la Edificación, nos de= 
(Meamos a estudiar los medios y solu 
ciones que, a nuestro modesto juicio, 
debieran emplearse por el Estado y 
Municipios para llegar a una solución 
eficaz ; consultamos opiniones de com= 
pañeros especializados en estas mate= 
rias, llegando a la confección de temas 
que consideramos medios de solución 
para remediar tan grave malestar so= 
cial. 

Nuestra opinión se trasladó a la Fe= 
deración Local, y tratado y ampliado 
el tema por la Comisión ejecutiva, ésta 
elevó al Pleno las siguientes condu= 
siones, que fueron aprobadas: 

«Los que suscriben, como presiden­
te y secretario general de la Federación 
L o c a l de Obreros de la Industria de 
la Edificación de M a d r i d y sus Limí­
trofes, y de conformidad con ésta, tie­
nen el honor de proponer a l excelen­
tísimo Ayuntamiento de M a d r i d , que 
dignamente preside V . E . , medidas 
inmediatas que terminen con el agudo 
problema de la crisis de trabajo, cada 
día más creciente por el número de 
obras que se van terminando y por el 
cierre simultáneo de fábricas y talle^ 
res, a pesar del heroísmo y sacrificio, 
digno ejemplo de solidaridad de los 
obreros a quienes no se les despide, 
y que prefieren reducir los días de tra­
bajo antes que despidan a otros com­
pañeros, para igualarse a ellos y com­
partir su necesidad, por lo que son 
muchas las fábricas que están a me­
dia jornada y expuestas en breve pla­
zo a cerrarse definitivamente; y fren­
te a este aspecto angustioso de tantos 
obreros de la edificación s in trabajo, 
el contraste abrumador de tantas refor­
mas y obras como M a d r i d necesita. 

Se aproxima la época en que aun 
en períodos normales se han produci­
do crisis de trabajo; pero siempre se 
conservaba la esperanza de que la agu­
deza de cada crisis tenía la duración 
del invierno, siempre dolorosa por ser 
la época en que mayores necesidades 
se tienen. M a s la actual perspectiva es 
desoladora, puess ahora, en pleno ve­
rano, el problema, dada su extensión, 
anuncia no su término, sino en fecha 
próxima una incalculable magnitud. 

Y no creemos que puede ser sufi­
ciente para resolverla como correspon­
de con el arreglo de calles y vaciados, 
hacinando a los obreros, quienes por 
diversas circunstancias, s in dirección, 
sin herramientas, desmoralizados por 
lo escaso del jornal , el cual se les da 
más que en concepto de retribución 
por su trabajo como caritativo bene­
ficio para remediar su necesidad, ofre­

cen un desolador espectáculo, en el 
que quedan desprestigiados y confun­
didos como unos vagos de profesión, 
haciendo costosas, interminables y mal 
ejecutadas las obras en que se los em­
plea. 

Esta Federación propone que se em­
pleen los recursos en obras reproduc­
tivas, primero, y en las más útiles y 
necesarias, después. 

Y que los recursos económicos que 
conocemos faltan deben extraerse de 
donde, por un privi legio abusivo, es­
tán depositados, y cuya cifra alcanza 
a muchos millones. C o n ello se conse­
guirá la reparación de una injusticia, 
devolviendo a los vecinos de M a d r i d 
el derecho a administrar su dinero, que 
está en manos de los caseros como ga­
rantía de los alquileres, que debe con­
vertirse en una potencia económica de 
primer orden que ayude eficazmente a 
resolver la crisis de trabajo sin tener 
que apelar a los recursos, hoy exhaus­
tos, de la Hacienda pública. 

Y proponemos, para que acepte 
unas y haga suyas las otras y las ele­
ve a l Gobierno, las propuestas s i ­
guientes : 

1. " Que el Ayuntamiento, en el 
plazo máximo de un mes, aprovechan­
do tipos de viviendas de otros proyec­
tos, o haciéndolos nuevos en este pla­
zo, comience a construir tres grandes 
núcleos de viviendas colectivas en los 
sitios siguientes: 

a) E n la Casa de Campo, y en una 
profundidad de unos cuatrocientos 
metros y por toda la longitud desde 
la glorieta del Puente de Segovia, s i ­
guiendo el paseo de Extremadura, has­
ta el término municipal de M a d r i d . 

b) E n los terrenos que se encuen­
tren sin edificar en el paseo Blanco y 
el del C a n a l . 

c) E n los que se encuentren entre 
la vía férrea de M . C . P . bajando has­
ta el final del paseo que parte hacia L a 
C h i n a desde el P i c o del Pañuelo; de­
clarándose estos dos últimos lugares 
de uti l idad pública para la expropia­
ción forzosa, abonando su valor por el 
que consta en el Registro de la P r o ­
piedad. 

2. a Que todas las edificaciones sean 
alquiladas con preferencia a los veci­
nos que tengan que trasladarse por de­
molición de las casas ruinosas que 
existen en barrios bajos. 

3. a Concentración de todos los re­
cursos económicos y atenciones de d i ­
rección para esta obra, cuyos trabajos 
deben empezar con toda intensidad. 

4. a Que la adjudicación de la eje­
cución de las obras se haga a diferen­
tes Empresas o particulares, al doble 
fin de la mayor intensidad y más y 
mejores elementos constructivos. 

5. a Que los recursos para realizar 
este proyecto sean los que se recau­
den, con allanamiento de todo trámite 
dilatorio, por los siguientes procedi­
mientos : 

a) P o r la incautación de las fian­
zas por alquileres y las de las C o m ­
pañías de electricidad. 

b) P o r carga sobre bebidas alcohó­

licas. 
c) P o r un tributo sobre servidum­

bres que no sean de asistencia a en­
fermedad o ancianos. 

d) Recargo sobre edificios lujosos, 
y a sea en alquiler o propios. 

e) Tributación crecida sobre los 
solares sin edificación ni utilizados 
para industria. 

6. a Que de los recursos propios del 
Ayuntamiento se abran calles y se arre­
glen otras, procurando que sean las 
que más lo necesitan ; pero que esto se 
haga por medio de subastas y contra­

tas, para que los obreros cobren el jor­
nal que corresponda a cada categoría 
y pueda exigírseles el cumplimiento 
de una producción corriente en esta 
clase de trabajos. 

7. a Rebaja de un 75 por 100 en las 
licencias de construcción por un tiem­
po l imitado. 

8. a Que todos los demás proyectos, 
urbanización del Manzanares, extra­
rradio, prolongación de la Castellana, 
se realicen lo antes posible, pero que 
su mult ipl ic idad no sirva para no ha­
cer ninguno. 

9. a Que mientras estas obras se 
realizan se evite el espectáculo de los 
Almacenes de la V i l l a . 

a) Para la adquisición de los vo­
lantes para trabajar, que se haga por 
distritos, descongestionando aquel l u ­
gar y haciendo con ello menos moles­
ta y larga la espera para recibir los; 
dándose a todos los que sean vecinos 
de M a d r i d y que estén sin trabajo. 

b) Que se siga el mismo régimen 
para la entrega de los vales canjeables 
por comestibles. 

P o r todo lo expuesto, creemos no 
haber hecho un proyecto fantástico, 
sino un proyecto como corresponde 
realizar a un Ayuntamiento que debe 
sobresalir por encima de las fórmulas 
usuales de los anteriores bajo el ré­
gimen monárquico, para que en la d i ­
ferencia de sus aciertos y en sus reso­
luciones y envergadura siga aumen­
tando su prestigio, que en la esperan­
za de que le supiera mantener le otor­
g ó M a d r i d sus votos, y entre éstos es­
tán muchos millares de los obreros de 
la edificación, que ahora pedimos con 
toda urgencia que se nos atienda. 

V i v a V . E . muchos años. M a d r i d , 
26 de agosto de 1931. — Excelentísi­
mo señor alcalde presidente del A y u n ­
tamiento de Madrid.» 

<(Los que suscriben, presidente y se­
cretario general de la Federación L o ­
cal de Obreros de la Industria de la 
Edificación de M a d r i d y sus Limítro­
fes, de conformidad con ésta, tienen 
el honor de dirigirse a V . E . en de­
manda de medidas eficaces e inmedia­
tas para terminar con l a extensa y 
aguda crisis de trabajo en la industria 
de la edificación de M a d r i d , que, es­
tando ya iniciada en el antiguo régi­
men de la desaparecida monarquía, se 
ha agrandado en términos tan graves, 
que amenaza su continuidad, a más 
de hacerse más extensa, el peligro de 
que este malestar se manifieste con 
ruidosas perturbaciones. Que por el 
ausente factor prestatario de segundas 
hipotecas y las grandes restricciones 
del Banco Hipotecario se ha colocado 
a la industria en una situación tal, 
que, para lograr el equilibrio y activi­
dad anteriores sobre este sistema 
financiero sería preciso que sustituye­
sen a las personas usurarias que antes 
explotaban la industria organismos 
bancarios particulares o municipales, 
cosa cuya dificultad no pasa desaper­
cibida para los firmantes, dado el es­
tado económico del país. 

P o r todo ello, esta Federación cree 
que, sin apelar a recursos del Estado 
o del M u n i c i p i o , que en la actualidad, 
tras de ser insuficientes, serían logra­
dos a costa de la resta de otras aten­
ciones también necesarias, propone a 
V . E . y a l Gobierno que tan digna­
mente preside medidas que, dado su 
carácter excepcional y su significa­
ción, no sólo las creemos realizables, 
sino que como medidas de nuevos de­
rechos, emanadas de una necesidad 
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C O N V O C A T O R I A 

Esta Sociedad convoca a todos sus asociados para que asistan a las 
juntas generales ordinarias que se celebrarán los días 12, 17 y 19 del 
presente mes de noviembre, a las seis de la tarde, en el salón grande 
de la Casa del Pueblo, en cuyas reuniones se discutirá el siguiente 

1. 

2. ° 

3. " 

4. " 
5. " 
6. " 

O R D E N D E L D I A | 

Lectura del acta de la sesión anterior. § 
Discusión y aprobación de las cuentas correspondientes al = 

primer trimestre del presente año. 1 
La Junta directiva dará cuenta de las gestiones en que ha = 

intervenido. § 
Proposiciones de la Junta directiva. | 
Preguntas de los asociados. | 
Proposiciones de los mismos. 

LA JUNTA DIRECTIVA 

Madrid, 1 de noviembre de 1931. 

= NOTA. — Para la entrada al salón es imprescindible la preseuta* 1 
I cion de la cartilla de asociado. v = 
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tan apremiante como es resolver esta 
crisis de trabajo, toda dificultad que se 
pretextase para no concederlas sólo la 
encontraríamos justificada no con una 
disculpa dilatoria, sino con otra fór­
mula más segura, más eficaz y más 
inmediata. Y por esto proponemos: 

Que, dada la situación de gravedad 
de la crisis de trabajo y las dificulta­
des económicas que atraviesa la H a ­
cienda pública por los despilfarros de 
la monarquía, se decrete: 

Queden facultados todos los A y u n ­
tamientos de capitales de provincia y 
de poblaciones de más de 25.000 ha­
bitantes a lo siguiente: 

1. ° Que todas las fianzas por alqui­
leres de inmuebles y Compañías eléc­
tricas que están en poder de propieta­
rios y Compañías pasen a estar depo­
sitadas en una Caja especial de cada 
Ayuntamiento. 

2. " Que este capital pueda ser uti-
lizable hasta un 75 por 100 en cons­
trucciones reproductivas, para que 
siempre exista garantía suficiente para 
la devolución de la fianza. 

3. 0 Que, dado que la discusión de 
la Constitución y leyes complementa­
rias del Estado republicano ha de tar­
dar varios meses en estar terminada, 
se faculte a los Ayuntamientos para 
la aprobación de nuevos presupuestos,' 
aunque limitando la fecha de su v i ­
gencia a seis meses, para que al tér­
mino de los actuales, si esta contin­
gencia no se previene, no se haga 
más difícil la situación de cada loca­
l idad. 

4. 0 Que, dentro de las facultades 
que actualmente tienen, se añada, para 
ponerlo inmediatamente en práctica, el 
derecho de los Ayuntamientos para es­
tablecer tributación sobre los motivos 
siguientes: 

a) Sobre toda clase de bebidas a l­
cohólicas. 

b) Sobre toda clase de servidum­
bres que no sean de asistencia a en­
fermos o ancianos. 

c) Sobre edificios lujosos, ya sean 
de alquiler o de propiedad, a quien 
los habite. 

d) Sobre solares, cuyo tipo de 
construcción puede llegar hasta el 
mismo. 

5. 0 Que se allanen todos los trámi­
tes por una disposición nueva para 
que el Ayuntamiento de M a d r i d pue­
da edificar en la Casa de Campo. 

6.° Que todas estas disposiciones 
queden aprobadas en un plazo breví­
simo. 

P o r todo lo expuesto, esta Federa­
ción considera que deben aprobarse 
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estas propuestas para que el A y u n t a ­
miento de M a d r i d , y como él otros, 
pueda tener libertad y medios econó­
micos para realizar la propuesta que 
a su vez hace esta misma Federación, 
tanto para conjurar la crisis de tra­
bajo como para dar principio a un 
plan de reforma que la capital exige, 
y evitará, en definitiva, derivaciones 
de protestas que pueden surgir, y que 
para acallarlas no se recurra a los me­
dios coercitivos y violentos del Poder 
público, sino evitarlas con medidas 
previsoras y eficaces como las que pro­
ponemos, que no son otra cosa sino 
reflejo de las promesas que nos hicie­
ron desde la oposición personas que 
hoy ocupan ese Gobierno, y tendría­
mos que confesar nuestra decepción si 
ahora que están en el Poder no reco­
gen el sentir angustioso de miles de 
obreros y sus familias que están ex­
puestos a morir de hambre o a ser 
campo propicio para toda exaltación 
que los arrastre a acciones desespera­
das, si no se tiene el acierto y la jus­
ticia de remediar su necesidad. 

V i v a V . E . muchos años. M a d r i d , 
26 de agosto de 1931. — Excelentísi­
mo señor presidente del Consejo de 
ministros de la República.» 

P E N S A M I E N T O 
Aunque sean burgueses to­

dos los Gobiernos, siempre ha­

brá diferencia entre uno que 

atropella casi siempre la ley, 

cuando ésta favorece a los tra­

bajadores, y otro que no haga 

eso • entre el Gobierno que per­

siga sistemáticamente a los 

obreros que luchan por su me­

joramiento y su emancipación, 

y el que sólo lo haga en deter­

minados casos. 

Dar de lado esta diferencia, 

110 reconocerla, entrañaría una 

grave equivocación. Y no sola­

mente hay esta diferencia en­

tre unos y otros Gobiernos, 

sino hasta entre los mismos go­

bernantes, aunque pertenezcan 

al mismo partido. ¿ Cómo ha 

de ser igual para los trabajado­

res un ministro de la Goberna-

c i ó n despótico, atrabiliario, 

cruel, que otro atento, razona­

ble y de medianos sentimientos ? 

PABLO IGLESIAS 



Extracto de las cuentas del tercer tr imestre del año 1931 
J U L I O 

I N G R E S O S 

Existencias según fechas.. 

Por 38.225, 46.100 y 36.323 cupones semanales de 
una peseta cada uno y 189, 258 y 199 ídem de cuo­
ta de enfermo, de 0,65 pesetas cada uno, cobrados 
por los recaudadores durante los meses que se in­
dican 

Por los intereses que, all 1 por 100, produce la cuenta 
corriente en el Crédit Lyonnais, durante el primer 
trimestre de 1931 

Por el cobro del cupón correspondiente al vencimien­
to de 15 de agosto de 1931 de la Deuda pública de 
España al 5 por 100 amortizable (son 147.500 y 
340.000 pesetas) 

Por el reintegro a Caja que hace el compañero Cien-
tuegos, correspondiente al sueldo de .los días 1 y 
25 de julio, que Jos trabajó en el Comité paritario. 

Por una persiana grande y otra pequeña (antiguas) 
vendidas al compañero Vicente de Luis 

Por el cobro del cupón de 401 obligaciones Villa de 
Madrid (Mejoras Urbanas), al 5 y 1/2 por 100, venci 
miento de 1 de julio de 1931 

Por 177, 231 y 170 altas de 3 pesetas cada una y 15 
ídem de 10 pesetas, habidas durante el trimestre 
que se detalla, y siendo gratuitas las señaladas con 
los números 12.504, 12.601 y 12.801, por proceder 
de la Sociedad de Peones en General 

Por una persiana antigua vendida a Manuel Para 
zuelos , 

Por el importe del sueldo del día 11 de agosto, que 
reintegra a Caja di compañero Cienfuegos, por ha­
berle trabajado en el Comité paritario 

Por la entrega que hace el recaudador Francisco Mar­
tínez, a cuenta de la fianza que tiene que depositar 
en la Sociedad 

Por 65 cartillas duplicadas y 2 carnets confederales 
extendidos durante el tercer trimestre del año de la 
fecha 

696.749,55 

13.378,75 

285,06 

S U M A N L O S IGGRESOS. 

G A S T O S 

R e s i s t e n c i a 
Pesetas 

S o c ó n o s 
Pesetas 

678.280,69 

24.969,10 

A G O S T O 

R e s i s t e n c i a 
Pesetas 

698.775,37 

16.135 

577.663,94 

30.132,70 

91,66 » 

1.475 

710.413,95 

A la Agrupación Socialista de Chamartín de la Rosa, 
por el donativo de los meses que se indican 

Al Círculo Socialista de Canillas, Canillejas y Vicál 
varo, por el mismo concepto 

Al del Puente de Segovia, por ídem 
Al de Cuatro Caminos y Bellas Vistas, por ídem 
Al del Sur (Valencia, 5), por ídem 
Al de Carabanchel Bajo, por ídem 
A las Escuelas Laicas del Puente de Vallecas, por id. 
A la Sociedad de Ciegos Esperanza y Fe, por ídem... 
A la Sociedad de Escuelas Laicas Graduadas de Ma­

drid, por ídem 
A «Bl Socialista», por el donativo extraordinario co 

rrespondiente a los meses de julio y agosto 
Al mismo por el ordinario, en iguales meses 
Al mismo, por di donativo con la transformación, se­

gún acuerdo, a partir de septiembre 
A la Escuela Obrera Socialista, por el donativo de 

los meses de junio y julio 
A la misma, por el correspondiente a agosto y sep­

tiembre 
A Jesús León Parra, en concepto de transeúnte, pro­

cedente de la Sociedad de Albañiles de Manzanares 
(Ciudad Real) 

A Fraternidad Cívica, por el donativo correspondiente 
a los meses que se indican 

A la Sociedad de Peleteros de Madrid, por las localida­
des que nos enviaron para la velada que organiza­
ron a beneficio de los obreros parados 

A la Comisión ejecutiva del Partido Socialista Español, 
para gastos de Congresos internacionales 

A la Oficina de Reclamaciones y Propaganda Socialis­
ta de Madrid 

A la casa Rotograph, por sus facturas de útiles de 
oficina 

A Esteban Rodríguez, por un plano de Madrid para 
Secretaría 

A cuatro compañeros de la Comisión revisora de cuen­
tas, por efectuar las correspondientes al segundo tri­
mestre del presente año 

A Margarita de la Oliva, por su asignación mensual 
como auxiliar de Secretaría en los meses que se in­
dican 

Al vicesecretario, para la adquisición de varias clases 
de sellos de Correos 

A los compañeros Julián, José y Juan Berigüete, por 
tres días de dieta de huelga a cada uno 

A la Fundación Pablo Iglesias, por el donativo ordi­
nario correspondiente a los meses que se indican... 

Al Crédit Lyonnais (Agencia de Maurid), por gastos 
de póliza y franqueo para e.l envío del balance del 
primer semestre de 1931 

A la Federación Local de la Edificación, por la cuota 
correspondiente a los meses que se indican, con 
arreglo a 9.973, 9.990 y 9.913 federados, a razón de 
0,56 pesetas mensuales cada uno 

A la Sociedad de Obreras y Obreros de la Aguja, en 
concepto de donativo para el sostenimiento de su 
huelga en la fábrica de pañuelos 

A Ricardo Camarero, por hacer el reparto de ((La Edi­
ficación» del mes de junio a los domicilios de ios co­
bradores 

Al mismo, por los repartos de la misma correspondien 
tes al tercer trimestre del año de la fecha, y E L 
TRABAJO del mes de agosto 

Al Consejo de dirección de la Casa del Pueblo, por 
el alquiler de nuestra Secretaría correspondiente a 
los meses qué se indican, con arreglo a 9.973, 9.990 
y 9.913 federados 

Al mismo, por el alquiler del salón grande para las 
juntas generales de los días. 10, 17 y 21 del mes 
de agosto 

A la viuda de Luis Fernández, por su asignación co­
rrespondiente a los meses que se detallan 

A los cobradores, el importe total del sueldo de los 
once, correspondiente a los meses que se detallan.. 

A los mismos, por hacer él reparto de los órganos «La 
Edificación» y E L TRABAJO 

A Clemente Obeso, por un día de Comisión gestora 
en sustitución del compañero Cienfuegos, que fué 
al Comité paritario 

Al mismo, por gastos de locomoción dicho día 
A la Asociación de Impresores, por las semanas de 

dieta de huelga pertenecientes a los sábados 11 
18 de abri.1 abonadas a nuestros compañeros Angel 
Carbajo, Juan Caños y Juan José Jiménez 

A Mariano Galán, por trabajos de carpintería efectúa 
dos en la ventanilla número 1 

A los retribuidos de Secretaría y Comisión gestora, 
por el importe total de las nóminas correspondien­
tes a los meses que se indican 

Al vicesecretario, por una póliza para la Dirección ge­
neral de Seguridad y gastos de locomoción de unos 
compañeros que hicieron una gestión al lado de la 
Necrópolis 

A la Comisión gestora, por gastos de locomoción en 
los meses que se indican 

A varios, por arreglo de una campanilla y dos ovillos 
de tramilla para hacer paquetes 

A Ceferino González, por dos cintas bicolor para las 
máquinas de escribir 

A la Junta directiva, por la asistencia a sus sesiones 
en los meses que se indican 

34,50 

2.587,05 

681 

26 

606.669,99 

Sumas y sigue. 

25 

25 
26 
25 
25 
25 
25 
25 

50 

600 
160 

100 

10 

10 

6 

50 

60 

194,15 

15 

150 

29,75 

45 

100 

1,50 

5.584,88 

60 

35 

35 

418,15 

33,75 

200 

1.925 

110 

13,50 

Socorros 
Pesetas 

703.459,12 

12.713,05 

3.400 

13,50 

716.398,87 

150 

6,70 
2,60 

180 

25 

1.060 

4,40 

61,10 

3,05 

8,60 

126 

418,10 

33,75 

1.925 

6,70 

611.897,14 

26 

25 
25 
25 
26 
25 
25 
25 

60 

500 
160 

60 

> 

10 

50 

50 

272,25 

150 

100 

S E P T I E M B R E 

R e s i s t e n c i a 
Pesetas 

Socorros 
Pesetas 

676.902,14 

23.739,30 

6,75 

25 

716.203,92 

150 

5.594,40; 

11.624,43 

1.050 

70 

418,26 

» 

200 

1.925 

110 

26 

25 
25 
25 
25 
25 
25 
25 

50 

200 

1 

50 

> 

10 

> 

50 

50 

607 

6,75 

7,30 

601.162,49 

150 

100 

160 

6.651,28 

418 

1.925 

36 

418,26 

> 

200 

1.925 

110 

418 

3.583,55 

1.060 

74,9o 

117 

11.141,80 

1.050 

1.925 

3.543 

1.050 

68,65 

154 

10.372,18 

1.050 

3.643 

Sumas anteriores. 

J U L I O 

R e s i s t e n c i a 
Pesetas 

11.624,43 

Pagado por locomoción para facilitar moneda fraccio­
naria para el desenvolvimiento de Tesorería (tres 
veces) 

A S. Quintero, por socorro de transeúnte, proceden­
te de la Sociedad de Albañiles de Valencia 

A César Santos (Tutor, 15), por dos cintas para las 
máquinas de escribir 

A V. de Luis, por arreglo y .limpieza de los relojes de 
Secretaría 

Al Crédit Lyonnais, el 1 por 1.000 de comisión en los 
valores de custodia de la Deuda pública de España. 

A Margarita de la Oliva, para una caja de jabón con 
destino a Secretaría 

A la Gráfica Socialista, el importe total de su factu­
ra número 6.062, por tirada de E L TRABAJO del 
mes de agosto, con las cuentas del segundo trimes­
tre, y varios útiles servidos a la Sociedad 

A Francisco Mas (San Marcos, 26), por un juego de 
persianas para las ventanas de Secretaría 

A V. Lusarreta, por dos escobillas para los ventiladores 
A Sandalio Esteban, Segundo Casado y Joaquín Ibá-

ñez, por acudir a las puertas del salón para pedir 
las cartillas a los asociados que acudieron a las jun­
tas generales de los días 10, 17 y 21 del mes que 
se indica 

Al Círculo Socialista del Puente de Toledo, por las 
invitaciones que nos enviaron para el día 23 del mes 
que se indica, en el que se conmemoraba la funda­
ción del mismo 

A la casa Fernández Rojo, por un sello social para 
Secretaría 

A la Unión General de Trabajadores de España, por 
500 tarjetas confedérales 

A Manuel Leygrand, número 8.742, por la parte de 
las costas que abonó en el Juzgado municipal de 
Chamberí 

A la Comisión organizadora de la Fiesta del Portero, 
por las invitaciones que nos enviaron 

A Fernando Pino, por un día de sueldo en una ges­
tión a las Casas Baratas.. 

A Manuel Tutor, por impresos y material para la So­
ciedad de Obreros Constructores de Linóleum y Lin-
custra 

A los talleres tipográficos Ferreira (Doctor Mata, 7), 
por el mismo concepto. 

Por la suscripción al ¡(Boletín del Ayuntamiento de 
Madrid», correspondiente al trimestre que se indica. 

A la casa Gestetner, por un tarro para el barniz co­
rrector de la multicopista 

A la Sociedad de Encuadernadores El Libro, por las 
localidades que nos enviaron para la velada del 
aniversario de su fundación 

Al Círculo Socialista del Puente de Segovia, por las 
localidades que nos enviaron para la velada que 
organizó el día 21 de septiembre 

A Feliciano Ramírez, vendedor de prensa en la Casa 
del Pueblo, por tres ejemplares del libro de Morato 
titulado ((Pablo Iglesias, educador de muchedum­
bres», para el uso de los asociados que deseen con­
sultarle 

A César Santos (Tutor, 15), por un aparato limpiati-
pos «Rotype», para las máquinas de escribir 

A la Compañía Telefónica Nacional, por e.l abono del 
teléfono de Secretaría en los meses de julio y agos­
to v una conferencia con Hortaleza 

Al Instituto Nacional de Previsión, por la cuota del 
Retiro obrero correspondiente al trimestre de la 
fecha, de un compañero menor de cuarenta y cinco 
años 

A Eugenio Hernández, el 3 por 1.000 de quebranto de 
moneda en las fracciones de nuevo ingreso despa­
chadas en el tercer trimestre de 1931 

Por la contribución territorial correspondiente al ter-
cer trimestre del año de la fecha, por el solar sito 
en Cardenal Silíceo 

Al Grupo Socialista de Obreros en Piedra y Mármol 
por tres tarjetas para la comida fraternal en honor 
de Muiño y De Gracia 

A José María Paúl, por limpieza y entretenimiento de 
las máquinas de escribir durante el tercer trimestre 
de 1931 

A los Coros Socialistas, por el donativo correspondien­
te a los meses de junio, julio y agosto 

A Feliciano Martín (tesorero), el 1 por 1.000 de que­
branto de moneda en los ingresos habidos por todos 
conceptos durante el trimestre que se detalla 

A José Sanz (Latoneros, 8), por arreglo de una cam­
panilla. 

A varios, por pólizas, giros, gastos menudos y loco­
moción p a r a acudir al sepelio de D. Bartolomé 
Sanz, ostentando la representación de la Sociedad.. 

Por 5, 10 y 4 defunciones, a razón de 100 pesetas, pa­
gadas en los meses que se indican 

A Mariano de la Fuente, por su asignación semanal 
como inútil, en las cuatro, cinco y cuatro de cada 
mes que se indica 

A Timoteo Peña, por su asignación semanal como in­
útil parcial en las cuatro, cinco y cuatro de cada 
mes que se indica 

Gasto semanal por pensiones y accidentes. 

I.1!_ 

Pesetas 

- fus iones: 

3.654 
3.654 
3.636 

Accidentes: 

2.520 
2.415 
2.817,50 

2: 

Pesetas 

3.654 
3.654 
3.636 

2.390 
2.265 
2.802,60 

3 . a s e m a n a 

Pesetas 

3.654 
3.654 
3.636 

2.842,50 
2.096 
2.837,50 

V s e m a n a 

Pesetas 

3.654 
3.654 
3.636 

2.440 
2.176 
2.596 

111 

Pesetas 

3.636 

2.767 ,50 

S U M A N L O S GASTOS 

R E S U M E N 

Importan los ingresos 
Idem los gastos 

Existencias que pasan al mes siguiente 

Socorros 
Pesetas 

3.683,56 

114,15; 

A G O S T O 

R e s i s t e n c i a 
Pesetas 

Socorros 
Pesetas 

R e s i s t e n c i a 
Pesetas 

11.141,80! 3.543 

10 

10 

8 

12 

147,60 

4,20 

1.662,75 

27 

340 

S E P T I E M B R E 

10.372,18 

Socorras 
Pesetas 

3.543 

11.638,68 

710.413,95 
11.638,68 

698.775,37 

600 

*72 

42 

14.616 

10.192,60 
» 
» 

29.006,05 

606.669,99 
29.006,06 

577.663,94 

200 

18 

10 

6,70 

87 

96 

3" 

5,60 

10,60 

16 

15 

63,05 

6,70 

12.939,75 

716.398,87 
12.939,76 

1.000 

90 

62,50 

18.262 

11.717,50 

34.995 

4,70 

6,36 

18 

22,50 

75 

44,03 

0,76 

13,75 

11.091,96 

703.459,12 

611.897,14 716.203,92 
34.996 11.091,96 

576.902,14 705.111,9 

86,88 

400 

72 

42 

14.544 

11.062,50 

29.758,13 

601.162,49 
29.768,13 

671.404,36 

La Sociedad de Albañiles El Trabajo publica trimestralmente sus cuentas, debidamente revi* 

sadas por los compañeros designados al efecto, sometiéndolas al examen de todos los asociados. 

¿Dónde publica sus cuentas la Confederación y los Sindicatos que la componen? Celebra* 

riamos mucho saberlo, pues tenemos vivos deseos de conocer su recaudación en cuotas y sus 

gastos en propaganda oral, asignación a sus retribuidos, propagandistas y cantidades invertidas 

en su diario, periódicos y revistas. 



Demostración d e l r e s u m e n 

En el Crédit Lyonnais, en cuen­
ta corriente 

En papel de la Deuda pública 
de España, amortizable al 5 
por 100 (nominales) 

En una cédula de propiedad de 
la Casa del Pueblo de Ma­
drid 

En un recibo de la Sociedad 
de Albañiles de Patencia El 
Nivel 

En un recibo de la Agrupación 
Socialista de Chamartín de 
la Rosa 

En un recibo del Consejo de 
Administración de la Casa 
del Pueblo de Madrid, para 
las huelgas de Ebanistas, Ta­
llistas y Marmolistas, de Ma­
drid i 

En un recibo de La Unión Fe­
rroviaria, para los mineros 
de Barruelo (León) 

En un recibo de la Sociedad 
de Obreros Pintores-Decora­
dores de Madrid 

En un recibo del Sindicato de 
Obreros Metalúrgicos de Ma­
drid 

En una escritura de hipoteca 
de la Casa del Pueblo de Valí 
de Uxó, y gastos originados 
por la misma 

En un recibo del Sindicato del 
Ramo de la Construcción y 
Similares de Aranjuez El 
Avance 

En un recibo del Sindicato del 
Ramo de la Construcción de 
Vizcaya 

En una escritura- de hipoteca 
de la Casa del Pueblo de 
Mancha Real, y gastos origi­
nados por la misma 

En 20 acciones de 500 pesetas 
cada una de la Cooperativa 
Gráfica Socialista, de Madrid. 

En varios recibos de préstamos 
hechos a diferentes Socieda­
des por la Sociedad de Estu­
quistas 

En recibos de préstamos he­
chos a la Casa del Pueblo de 
Madrid por la Sociedad de 
Estuquistas 

Al Consejo de la Casa del Pue­
blo, por lo que nos correspon­
dió abonar en el primer pro­
rrateo para las obras de la 
casa, coé- arreglo a 12.335 fe-

Sumas y sigue 

R e s i s t e n c i a 
Pesetas 

35.975,76 

147.500 

259.025 

1.200 

1.425 

8.525 

1.000 

9.117 

5.200 

12.963,80 

2.090 

1.100 

7.866,56 

10.000 

1.060 

4.530 

Sscsrres 

Pesetas 

18.429,32 

340.000 

Sumas anteriores. 

derados en diciembre de 1296, 
a razón de 7 pesetas cada uno. 

Al mismo, por el segundo pro­
rrateo, con arreglo a 14.708 
federados en enero de 1928, 
a razón de 3 pesetas uno 

En un recibo por la fianza del 
teléfono 

En un recibo de la Federación 
Local de Vigo 

En una escritura de hipoteca 
de la Casa del Pueblo de Ca­
llosa de Segura 

En 20 acciones de 50 pesetas 
cada una del Centro Obrero 
de Petrel (Alicante) 

Al Consejo de la Casa del Pue­
blo de Madrid, a cuenta de 
alquileres de Secretaría y sa­
lones 

A la Gráfica Socialista, como 
anticipo a cuenta de trabajos 
para la Sociedad 

En la Cooperativa Socialista 
Madrileña en c/c 

Al Consejo de dirección de la 
Casa del Pueblo de Madrid, 
c o m o anticipo reintegrable 
para la huelga de las Artes 
Gráficas 

En 401 obligaciones Empréstito 
Municipal, Mejoras Urbanas, 
Villa de Madrid al 5 y 1/2 por 
100 (nominales) 

En una escritura de propiedad 
de un terreno sito en la calle 
del Cardenal Silíceo (Prospe­
ridad) 

En poder del tesorero 

Totales iguales a las existen­
cias en 1 de octubre 

R e s i s t e n c i a S o c ó n o s 
Pesetas Pesetas 

496.578,05 368.429,32 

86.346 » 

44.124 > 

76 

10.000 > 

2.000 » 

1.000 > 

5.781 5.785,46 

9.314,10 » 

10.000 » 

6.000 » 

• 200.600 

> 

21.891,76 
6.218,55 

471,03 

705.111,96 671.404,36 

• Tomé razón 
El 

496.678,05 358.429,32 

Madrid, 30 de septiembre de 1931 
El contador, Manuel Parazuelos. — Conforme : 
tesorero, Feliciano Martin. — V.° B.° : El presidente, 
Gregorio Fedrosa. 

D I C T A M E N 

Los que suscriben, individuos de ,1a Comisión re-
visora de cuentas, certifican haber examinado las co­
rrespondientes al tercer trimestre de 1931, y hallán­
dolas conformes con sus comprobantes las firman en 
el domicilio social, Piamonte, 2 (Casa del Pueblo), 
Madrid, 16 de octubre de 1931. — (Jabino Magdalena, 
Julián Pedrosa y Gregorio Liences. 

ésta fuesen autorizados, quedará l a Sociedad 
exenta de toda responsabilidad y no serán admi­
tidas las reclamaciones que se hiciesen posterior­
mente. 

Cuando para obtener esto sea preciso emplear 
el auxil io de la Asociación, la Direct iva inter­
pondrá su influencia para conseguirlo.)) 

Esperamos de vuestra discipl ina que rechaza­

réis todo intento de menoscabo de ella, pues, si 

fuera preciso, esta Sociedad tiene sobradamente 

probado que sin que nadie se lo indique sabe 

cumplir con aquellos dictados que aconseje la 

defensa de los altos intereses a ella confiados, sin 

que para ello tenga que v iv i r al dictado de nadie. 

LA DIRECTIVA 

M a d r i d , 1 de noviembre de 1931. 

NOTAS NECROLOGICAS 
Víctima de un desgraciado accidente del tra­

bajo, falleció e l 24 del pasado mes de agosto 

nuestro asociado R o q u e Carpena, número 2.935. 

Trabajaba nuestro infortunado compañero a 

las órdenes del patrono albañil D . Salomón Ter­

cero, en la obra que se está construyendo para 

el A s i l o de M e n d i g o s en el paseo de las Delicias. 

O t r a de las víctimas de accidente del trabajo 

fué nuestro compañero Juan A n t o n i o Sánchez 

Soriano. Este compañero tuvo la desgracia de 

que le cayese un ladril lo desde un andamio 

cuando se encontraba trabajando en la obra que 

construye el patrono D . Segundo Lozano en la 

calle de Fuencarral , número 142 (cine de P r o ­

yecciones). 

Movimiento general de socios correspondiente al tercer tr i ­

mestre de 1931. 

Julio Agosto Septbre. 

9.973 
15 

223 
47 
39 

9.990 
14 

214 
55 
32 

9.913 
14 

209 
52 
35 

9.973 
15 

223 
47 
39 

9.990 
14 

214 
55 
32 

9.913 
14 

209 
52 
35 

10.297 10.305 10 223 

Número de recibos que tiene c a d a cobrador pendientes 

de cobro para el cuarto tr imestre de 1931. 

C O B U A D O R E S 

Pedro Pajares 
Ramón Fernández.. 
Juan Ortega 
Antonio Miján 
Isidro Núñez 
Francisco Martínez. 
Modesto Parazuelos. 
Juan Soriano 
Enrique Prieto 
Antonio López 
Pedro Alvarez 

T O T A L E S . 

De 1 peseta De 0,65 

2.090 » 
2.832 5 
1.738 12 
2.033 » 
2.365 21 
2.037 - ' 4 
1.812 32 
2.439 7 
1.74 i 16 
2.077 6 
1.898 40 

2:j.063 143 

Resumen de recibos de 1 y 0 , 6 5 pesetas uno correspondientes al te rcer tr imestre de 1931. 

De 1 De 0,65 

Bn poder de los cobradores pendientes de cobro del segundo trimestre de 1931 . . . . 21.990 143 

JUU0 AGOSTO SEPTIEMBRE 

Salida de reoibos 
De De De 

Salida de reoibos 
De 1 De De De 1 De De 1 0,85 De 1 0,65 De 1 0,60 

39.892 188 49.950 275 39.G52 208 
1.035 » 1.372 » 1.146 

40.927 188 51.822 275 40.798 203 133.047 671 

Recibos entregados 155.037 814 

3S.225 189 46 100 258 36.323 199 
3.750 3 3.843 9 3 733 13 

131.974 671 3.843 3 733 
131.974 671 

41.975 192 49.943 267 40.055 212 

23.063 143 

Defunciones pagadas durante el tercer trimestre lie 1931 
Números 

MES D E JULIO 

856 Manuel Santos Burgos. 
729 Félix Román Domínguez. 
623 Pedro Moyano Benítez. 

4.809 José Jiménez Marcos. 
2.626 Antonio Vaquerizo Calvo. 

MES D E AGOSTO 

6.920 Alejandro Herranz León. 
1.224 José Martínez Rivas. 
3.753 Andrés Renilla Gallego. 
6.629 Marcelino García Martínez. 
5.401 Manuel González Castellanos. 
2.240 Francisco Laoza Gardete. 
2.243 J o s é Sánchez Casáu. 
9.166 Enrique Vozmediano Herrero. 

955 Antolín González U rosas. 
2.935 Roque Carpena Ortuño. 

MES D E S E P T I E M B R E 

1.215 Félix Jordán del Peral. 
5.577 Manuel Rubio Manzanares. 
1.405 Angel Mañero Sotillo. 
4.124 José María Casal Suárez. 

R E S U M E N D E L T R I M E S T R E 

Fallecidos en eJ mes de julio..*. 5 
Idem en el mes de agosto 10 
Idem en el mes de septiembre 4 

T O T A L 19 

A s i m i s m o , y cuando se encontraba trabajan­

do en una obra de D . José Collar, barrio de las 

Baterías, tuvo la desgracia de caerse del anda­

mio en que trabajaba el compañero Francisco 

García, número 2.212, recibiendo tan terribles 

lesiones que falleció a poco de ingresar en el 

Hospi ta l P r o v i n c i a l . 

A la conducción de sus cadáveres asistió nu­

meroso acompañamiento de amigos y compañe­

ros de trabajo. También asistió la representa­

ción de la Federación local y de nuestra So­

ciedad, con las banderas que para tan tristes ca­

sos se uti l izan. 

A sus desconsoladas familias acompañamos 

en su justo dolor, y les deseamos resignación 

suficiente para poder soportar tan rudísimo gol­

pe de la fatalidad. 

¡ Descansen en paz nuestros infortunados com­

pañeros I 

S U E Ñ O 

A D V E R T E N C I A 
L a Junta directiva ha creído un deber recor 

dar a los asociados lo que determina el artícu 

lo 17 de nuestro reglamento, como medida de 

precaución contra los esporádicos movimientos a 

que tan aficionados son los elementos de la C o n ­

federación, para que se tenga presente por todos 

los afiliados a esta Sociedad que sólo deben 

atender las indicaciones que vayan avaladas por 

la Federación L o c a l de la Edificación o emanen 

de la Sociedad de Albañiles E l Trabajo, ya que 

cuantas personas ajenas a nuestra organización 

intenten declarar movimientos lo harán sin auto­

ridad y sin responsabilidad de los actos que quie­

ran provocar. 

E l artículo dice así : 

«Art. 17. Siempre que las condiciones en el 
trabajo de cualquier obra sean consideradas por 
los socios que en ella trabajen no en armonía con 
los acuerdos de la Asociación, darán cuenta i n ­
mediatamente a l a Junta directiva para que ésta 
haga cuantas gestiones crea convenientes a l me­
joramiento de aquéllas. 

L o s asociados que procediesen por su propia 
conveniencia a hacer alguna reclamación dentro 
de las obras y procediesen a ret irarsedel trabajo 
sin dar antes conocimiento a la Direct iva ni por 

¿ E s de verdad difícil resolver el «problema» 

del paro? Confieso que yo no lo creo así, y si 

bien es cierto que hasta ahora todo el mundo, 

o casi todo el mundo, habla de este asunto dan­

do a la palabra ((problema» un signicado aterra­

dor, me parece que ello sucede por un fenómeno 

que podríamos llamar de sugestión colectiva. 

N a d a hay imposible de conseguir; basta para 

ello con un poco de buena voluntad y con una 

poda grande en el arcaico sistema formulista 

que en nuestro país se ha seguido hasta ahora 

y a l que la República ha respetado hasta ahora. 

Cualquier ciudadano español, madrileño, me­

jor, para concretar las ideas, que coja un perió­

dico y vea que en las sesiones del Ayuntamiento 

se levantan los concejales a hablar y .proponen 

obras a realizar en distintos aspectos, segura­

mente que se las promete muy felices y en su 

interior agradece a dichos concejales el interés 

que demuestran por su pueblo. 

Pero. . . ¡qué poco dura todo esto! 

I P o r qué ? Pues sencillamente porque, al ir 

a poner en práctica cualquiera de ios proyectos 

que se aprueban en sesión, avanza en pie de 

guerra contra él el obstáculo ((legalista», con su 

ejército de oficios, informes, leyes, reales órde­

nes antiguas, que piden imperiosamente qué el 

proyecto pase a rodar de negociado en negocia­

do y termine durmiendo lo que alguien llama el 

sueño de los justos. 

Y ya que hablamos de sueños: Hace pocos 

días soñé yo, y nadie me eche la culpa a mí 

por haberlo soñado, algo que os voy a contar. 

Soñé, repito, que un día me levanté dispuesto 

a darme u n gran paseo por M a d r i d , y a l salir 

a la calle, mi imaginación, distraída, se fijó en 

una de las casas vecinas a la mía. M u c h a s veces 

había pasado por delante de e l la ; pero nunca 

había notado que la fachada estaba con grietas, 

sucia; los balcones, despintados, y el portal, pro­

clamando el descuido en que lo tenían. 

A l observar que había un cuarto desalquilado, 

entré a verlo, con ánimo de comprobar lo que 

temía: es decir, que toda la casa, en su interior, 

fuese digna del exterior. E n efecto: los patios, 

sucios, con enormes desconchones en las pare­

des ; las habitaciones, francamente inhabitables; 

la cocina, más negra que el alma del Borbón, 

y el resto, como os podéis figurar. E n m i ansia 

inquisit iva pedí a la portera autorización para 

subir a ver la azotea, y el espectáculo se repitió: 

las chimeneas, caídas en su mayor parte; los 

baldosines, levantados; las paredes, medio de­

rrumbadas, etc., etc. 

D i las gracias a m i acompañante por su ama­

bil idad, pues, aunque os parezca mentira, era 

una portera amable, y seguí m i camino, repitien­

do mis observaciones en infinidad de casas, has­

ta que, cansado, me volví a la mía. Antes de 

llegar a ella, encontré un grupo de obreros s in 

trabajo y que iban a visitar a l alcalde para po­

nerse de acuerdo con él sobre algo referente a 

comedores o a Cooperativas, según me explicó 

a medias uno de ellos. Pregunté a qué oficio per­

tenecían, y me contestaron que a l de albañiles. 

S i n poderlo remediar, asocié rápidamente lo que 

había visto en mi largo paseo con el hambre re-i 

tratada en alguno de los rostros de estos obre­

ros, y una gran indignación se apoderó de mí. 

Entré en m i casa, y por uno de los fenómenos 

tan abundantes en los sueños, a l entrar me ha­

bía convertido nada menos que en el alcalde de 

M a d r i d . ¿ Y sabéis lo que hice? Pues llamé a 

todos los tenientes de alcalde y les d i j e : ((De 

hoy en adelante hay que evitar que las Tenen­

cias de Alcaldía sigan en manos — algunas, por 

lo menos, lo están — de los secretarios, etcétera. 

L o s inspectores municipales van a visitar todas 

las casas de sus respectivos distritos en el plazo 

de un mes, dando a partir del octavo día una 

relación de las que vayan encontrando que no 

estén en las debidas condiciones en la totalidad 

de su instalación y servicio, l impieza y orna­

mentación, etc. Comprobarán ustedes personal­

mente si los inspectores han cumplido con su 

deber, y si , como no espero, hubiese alguno que 

por dinero, amistad u otra causa cualquiera haya 

dado un informe falso, dispondrán ustedes su 

ingreso en la cárcel. Comunicarán ustedes a los 

caseros, s in pérdida de tiempo, las obras a rea­

lizar, de acuerdo con los referidos informes, y 
si algún casero se niega a comenzarlas en un pla­

zo de cinco días, me lo comunicarán, para i n ­

cautarme de la finca, que pasará a ser propiedad 

del Estado, quien hará a su costa las obras ne­

cesarias, de las que se resarcirá con la renta. N o 

me digan ustedes que la ley se opone a estas ór­

denes, porque yo sería el primero que firmaría 

una respetando la propiedad, mas fijando bien 

claramente a lo que la propiedad o b l i g a ; pero, 

además, estoy autorizado por el Gobierno de la 

República, que a $u vez lo está por las Cortes, 

para hablar a ustedes de este modo.» 

A l llegar aquí desperté. S i alguna de estas 

cosas que os he referido de m i sueño, o todas 

ellas, os parecen barbaridades, tened en cuenta 

que he empezado por pediros que no me echa­

seis a mí la culpa por haberlo soñado. 

¿ Qué interpretación daría F r e u d a este sueño 

vu lgar? Antes de castigarme, sería conveniente 

oír la opinión de sabio profesor. 

Alberto IZQUIERDO JIMENEZ 

I M P O R T A N T E 
Se participa a todos los asociados que siem* 

pre que tengan necesidad de cambiar de oficio 
deben dar conocimiento de éste en la Secretaría 
de la Sociedad, al objeto de evitar que por este 
olvido involuntario dejen de percibir su derecho 
de socorro de accidente, según se determina en 
nuestro vigente reglamento. 

Igualmente se hace saber a todos los asocia* 
dos que para tener derecho a los beneficios del 
socorro de accidente que el reglamento de la 
Sección de Socorros determina es condición pre= 
cisa e indispensable que en todas las obras en 
ejecución, reformas y chapuzas exista un com= 
pañero que como delegado represente a la So= 
ciedad. Lo que se participa a los asociados para 
su más exacto cumplimiento y con el fin de no 
originarles perjuicios de ningún género. 

LA JUNTA DIRECTIVA 



Acuerdos di l i s j i l a s generales 
E n las sesiones de junta general 

ordinaria celebradas por nuestra So­

ciedad en los días i o, 17 y 21 de agos­

to del presente año se tomaron los 

siguientes acuerdos: 

Fué leída y aprobada el acta de l a 

sesión anterior, como asimismo las 

cuentas correspondientes al segundo 

trimestre del año que cursa. 

Se confirmó l a denegación del so­

corro de accidente a los compañeros 

Francisco Guerrero, número 3.115; 

F i d e l Martín, 9.681 5 Ventura V e l a -

yos, 3.763, y Santiago Sánchez, 

7.261, por no haber delegado en la 

obra en donde trabajaban. 

P a u l i n o Rincón, número 6.829; 

Gonzalo Piñeiro, 5.373; Teudiselo 

Barroso, 10.214; Fernando Pérez, 

9.889; José Cordobi l la , 4.981 ; José 

López, 9.540; Jesús Navarro, 947; 

M a n u e l Mainé, 5.358; Gabr ie l Gar­

ría, 9.232, y M i g u e l V i d a l , 6.781, por 

no haberse curado en la Casa de So­

corro. 

A n g e l Rodríguez, número 1.154 ; 

Ladis lao Zarzuela, 4.708; Francisco 

Galaso, 11.393; Víctor de Sobrón, 

11.281; M a n u e l Pérez, 11.469; M a ­

nuel M o l i n a , 8.375, y Melitón Cres­

po, 5.601, por estar castigadas las 

obras en donde trabajaban. 

Francisco Hernández, n ú m e r o 

9.785; Modesto Ort iz , 5.654; A n t o ­

nio Sánchez, 6.347 í E p i f a n i o Blanco, 

7.610, y Pascual S ic i l io , 3.902, por a l ­

teración de jornada. 

B l a s Domínguez, número 4.913; 

L i n o Palación, 9.622, y Eusebio Se­

rrano, 4.385, por padecer hernia. 

José Martín, número 6.200.; Este­

ban Navaro, 5.666; L u i s García, 

7.122; L i n o Alonso , 9.835; D a n i e l 

Cortés, 747; A d o l f o Torres, 7.612, y 

Gabrie l Carmona, 11.498, por varias 

causas. 

Fué aprobada la gestión de la D i ­

rectiva relacionada con el despido de 

los compañeros Eugenio Chinchón, 

número 5.388, y M a n u e l Silvestre, 

8-385, y se acordó expulsarlos de la 

Sociedad, por estar debidamente com­

probada su actuación con los elemen­

tos disidentes. 

L a asamblea se dio por enterada, 

aprobando" l a gestión realizada por la 

Junta directiva con motivo de haber 

hecho perder cuatro días de trabajo 

a l personal de la obra que construía 

el patrono D . José Velasco en la calle 

de la Fuente del Berro, cuyas gestio­

nes dieron por resultado que el men­

cionado patrono abonase a nuestros 

compañeros el importe de los jorna­

les que les había hecho perder. 

L a asamblea ratificó la baja del ex 

compañero A n g e l Escontrela, por ha­

ber trabajado durante l a huelga de 

las Artes Gráficas. 

P o r estar debidamente demostrada 

su actuación en pro de los elementos 

disidentes, se acordó expulsar de esta 

Sociedad a A d o l f o Torres Castedo y 

D o m i n g o Delgado. 

A s i m i s m o , y por haber incumplido 

los acuerdos de la Sociedad, se acor­

dó dar de baja en la misma a V i ­

cente Arquet , Hermenegi ldo Ortega 

y Vicente L e y v a . 

Se aprobó la gestión de la Direct i ­

va relacionada con la obra que cons­

truye la Compañía Sares en la calle 

de Velázquez, la cual dio por resul­

tado que la mencionada Compañía no 

despidiera al personal que tenía a v i ­

sado. 

L a asamblea se dio por enterada, 

aprobando la gestión de la Directiva 

con motivo del conflicto planteado pol­

la Confederación en las obras del tea­

tro de la Opera. 

Se aprobó la gestión de la Direct i ­

v a realizada con motivo de haber he­

cho perder de trabajar el día de San 

Pedro a los compañeros de la obra 

que construye D . a L u z Casanovas en 

la calle de Alcalá Galiano, cuya ges­

tión dio por resultado que la mencio­

nada señora tuviera que abonar el i m ­

porte del jornal que hizo perder a los 

compañeros que trabajaban en la 

mencionada obra. 

P o r haber incumplido los acuerdos 

de la Sociedad, se acordó suspender 

en seis meses sin derechos a la Sec­

ción dé Socorros a los compañeros 

Castor García Martín y Tomás R o ­

dríguez. 

Se acordó dar ingreso en la Socie­

dad a M a r i a n o Prieto L u c a s ; debien­

do estar un año sin derechos, a contar 

de la fecha en que haga el ingreso, 

a lo que determina nuestro reglamen­

to tanto en la Sección de Socorros 

como en la de Resistencia. 

A propuesta de la Directiva, y por 

unanimidad, se acordó que la Socie­

dad contribuya de sus fondos con la 

cantidad necesaria a la construcción 

de la lápida que ha de colocarse en la 

sepultura de nuestro inolvidable com­

pañero L u i s Fernández. 

A s i m i s m o se tomó el acuerdo de de­

jar sin efecto la cuota extraordinaria 

que la Sociedad venía dando a «El 

Socialista» y elevar la ordinaria a 200 

pesetas mensuales. 

En el primer aniversario de la 

muerte de Luis Fernández 

¡ U n año ya que te mataron ! 
¡ U n año que entre nosotros no te vemos ! 
¡ U n año que tenemos uno menos ! 
¡ Y acaso lo mejor que nos quitaron ! 

U n año que sin verte ya ni hablarte, 
estás entre nosotros cual estabas, 
y que aquellos consejos que nos dabas 
seguimos paso a paso para honrarte. 

¡ O h ! ¡ S i vieras cuan rápido ha cambiado 
Maese Pedro el tinglado de la farsa l 
No queda un alabardero ni un comparsa 
en este país alegre y confiado. 

¡ Digo, s í ! Jamás debo engañarte. 
No se limpia tan pronto la carroña. 
Aún queda en España gente ñoña, 
y algo que es peor. De 3a otra parte 

aún quedan osados malandrines 
que se arrastran y venden sus conciencias 
por saciar sus malvadas apetencias, 
sin lograr conseguir sus torpes fines. 

Quien diciéndose revolucionarios, 
con estridencias y radicalismos, 
siguen los procedimientos mismos 
que los enemigos reaccionarios. 

Pues después de mil cosas que ocurrieron 
sin motivo ni disculpa para nada, 
aprovechándose de la algarada 
¡ cuántos, como tú, ya sucumbieron! 

Pasará el tiempo y estará más lejos 
la fecha de tu muerte; mas jamás, 
aunque nos costara alguno más, 
olvidar, ¡ a y ! , podremos tus consejos. 

Y fieles seguiremos en la brecha, 
si caen uno, dos, los que caigamos, 
hasta que convencerles consigamos 
a l a falsa «izquierda» y la derecha. 

Vicente A R R O Y O R A M O S 

Ciudadanos ; La monarquía 

ha desconocido, burlado y es­

carnecido todos los derechos del 

pueblo. 

La dictadura ignominiosa que 

hemos padecido desde 1923 fué 

obra suya. 

En Africa ha sacrificado mi­

les de millones de pesetas, que 

eran necesarios en el país para 

impulsar la riqueza y la cultura 

nacionales. 

Más de 20.000 hijos de ma­

dres españolas han perdido, en 

aquella tierra árida e ingrata, 

sus vidas. 

Nos ha comprometido en una 

deuda de más de VEINTI­

SEIS MIL MILLONES DE 

PESETAS, que imponen una 

carga al presupuesto ordinario 

de la nación de 854.061.185,30 

pesetas. 

Consumía en el ministerio de 

la Gobernación la cantidad de 

271.834.571,54 pesetas, mien­

tras q u e en el de Instrucción 

pública no gastaba más que 

202.324.782,74 pesetas. Pagaba 

mejor a los guardias que a los 

maestros de escuela. 

Consecuencia de ello son el 

hambre, la miseria, la incultu­

ra, el analfabetismo en que to­

davía vive el pueblo. Todos los 

años mueren 50.000 españoles 

víctimas de la tuberculosis. 

Ninguno de estos males te­

nía remedio en el régimen mo­

nárquico. La monarquía y Es­

paña eran, pues, incompatibles. 

Para que viviera la monarquía, 

tenía que morir España. Para 

que España viva y progrese era 

necesario que desapareciera la 

monarquía. Y como en esto no 

puede haber términos medios, 

e l instinto d e conservación 

aconseja, para poder salvar a 

España, que no vuelva la mo­

narquía. 

L U I S F E R N A N D E Z 

El día 30 de octubre hizo un año que fué asesinado nuestro com­
pañero Luis Fernández. 

Hoy queremos estampar aquí nuestro recuerdo, como homenaje 
a la memoria del compañero bueno y abnegado que tanto trabajo 
por la Sociedad. 

Queremos significar nuestro recuerdo en homenaje al hombre, 
al camarada que perdió la vida en cumplimiento de su deber. E l 
crimen que despojé de la vida a nuestro amigo no fué un crimen 
vulgar. 

Resulte lo que resulte del sumario, el asesinato de Luis fué la 
resultante de una campaña que contra él desencadenaron los elemen­
tos adversarios. 

La bala no fué disparada contra el señor particular, sino contra 
el militante destacado. 

Los cuarenta mil obreros madrileños que asistieron al sepelio 
fueron a protestar con su presencia contra el crimen inicuo. 

Tan querido era nuestro compañero, que manifestación de duelo 
como la que a él se le hizo por el proletariado madrileño no se le 
hizo a nadie, si descontamos la manifestación monstruo del «abuelo». 

Cuando estas lineas hayan visto la luz, la Agrupación Socialista, 
la Federación Local y la Sociedad de Albañiles habrán colocado ya 
sobre la tumba de Luis la lápida que perpetúe el recuerdo de nues­
tro compañero. 

L A J U N T A D I R E C T I V A 

Conferencias del compañero 
Juan José Morato 

(Con i i n n a c i ó n . ) 

L o s acuerdos capitales de este Congre­
so fueron aceptar el criterio de la Fede­
ración belga en lo relativo a l a revisión y 
reforma de los estatutos de la A s o c i a ­
ción ; atar más cabos para impedir las 
huelgas absurdas, dejando para otro C o n ­
greso la revisión de la organización ; en­
v i a r a l Congreso internacional la mayor 
representación posible, y resolver el plei­
to de la Federación madrileña con los re­
dactores de La Emancipación, expul­
sados. 

Este asunto ocupó nada menos que dos 
sesiones de discusión empeñada y perso-
nalísima, y se resolvió acordando que los 
redactores del semanario retirasen cuanto 
hubiera podido molestar a la Federación 
local y que ésta revocase l a expulsión, 
retirando cuanto hubiese podido agraviar 
a los redactores. 

E n aquel Congreso vio Lafargue •— de­
legado por Alcalá de Henares — que exis­
tía la A l i a n z a como organismo secreto y 
que los delegados inscritos en ella — aun­
que no todos —• se concertaban para re­
dactar dictámenes y votar. 

L o s miembros del Consejo federal, que 
habían entregado los poderes, cumplien­
do lo por ellos convenido, intentaron por 
dos veces reunirse con los demás delega­
dos aliancistas p a r a disolver la organiza­
ción, no lográndose su intento, aunque 
—: según dijeron — hablaron aisladamen­
te con individuos que convinieron en que 
realmente sería útil dejar sólo la Inter­
nacional . 

E n el Congreso se recibieron mensajes 
de aliento y felicitación, en algunos de los 
cuales ya se v is lumbraba l a lucha. 

Así , E n g e l s , el secretario corresponsal 
por España, escribía: «Gracias a vuestra 
actividad y las persecuciones insensatas 
y estúpidas de los sucesivos Gobiernos de 
vuestro país, la Internacional en España 
se ha convertido en un verdadero poder. 
" N o olvidemos que estos resultados se 
deben as imismo a la constitución part icu­
lar de nuestra Asociación, constitución 
que deja a cada Federación regional o lo­
c a l en completa l ibertad de acción y que 
no delega en los órg-anos centrales sino 
los poderes absolutamente necesarios pa­
ra ponerlos en condiciones de velar por 
la unidad del programa y de los intereses 

comunes e impedir a la Asociación que 
se convierta en juguete de las intrigas 
burguesas y de los manejos de la pol i ­
c í a . " » 

Y el mensaje de la Federación del J u r a , 
fechado en Sonvil l iers y firmado por el 
grabador S c h w i t z Guébel, contiene esta 
acusación : «La Internacional tendrá que 
reprocharse ante la H i s t o r i a el abandono 
de la Comuna. . .» 

V o l v i e r o n los delegados a las poblacio­
nes de su residencia habitual , y como los 
dos de V a l e n c i a —• elegidos p a r a el C o n ­
sejo federal — , por no exist ir aún el fe­
rrocarr i l central de Aragón, tenían que 
venir a M a d r i d para aquí tomar el tren 
que los l levara a sus hogares ; como tam­
bién tenía que venir Lorenzo para arre­
g lar sus asuntos particulares, y como era 
lógico y conveniente que hablasen despa­
cio los miembros del Consejo saliente con 
los del entrante, hicieron todos juntos el 
viaje a M a d r i d , y aquí se reunieron en 
casa de L a f a r g u e para char lar y para co­
mer, aunque esto fuese cosa accidental 
nada censurable. 

(Por entonces L a f a r g u e poseía una for-
tunita que le permitía v i v i r con cierta 
holgura, y era hasta lógico el convite.) 

E n aquella reunión, los redactores de 
La Emancipación — y de hecho también 
L a f a r g u e era redactor, y óptimo — ofre­
cieron el periódico a los dos valencianos, 
miembros del tercer Consejo, para que se 
lo l levaran íntegro, esto es, incluido todo 
el papelorio administrat ivo, con l a sola 

condición de que se permit iera colaborar 
a los donantes. 

N o fué aceptada l a oferta, quizá por­
que se recelaba de l a sinceridad de los 
madrileños, viendo la suspicacia un lazo 
donde de cierto había buena fe, y L o r e n ­
zo, del Consejo de redacción y secretario 
general del nuevo Consejo federal, era 
buena garantía. 

E l 17 de abr i l se constituyó en V a l e n ­
c i a e l Consejo, y el 18 lo hizo y a con pre­
sencia de Anse lmo Lorenzo. Componían­
le : Anse lmo Lorenzo , secretario general ; 
V icente R o s e l l , tejedor en seda, tesore­

ro ; Vicente T o r r e s , l ibrero, c o n t a d o r ; 
Vicente Asens i , ebanista, secretario eco­
nómico ; Peregrín M o n t o r o , secretario de 
la comarca N o r t e ; Severino A l b a r r a c i n , 

secretario de la comarca S u r ; Francisco-
T o m á s , secretario de l a comarca E s t e ; 
Cayetano Martí, cantero, secretario de l a 
comarca Oeste, y F r a n c o Martínez, t i n ­
torero, secretario de la comarca Centra l . 
D e estos nuevos compañeros pertenecían 
a la A l i a n z a A l b a r r a c i n , Lorenzo , Martí­
nez, M o n t o r o , Rosel l y T o m á s . 

E l 14 de a b r i l , Lorenzo se había despe­
dido de sus compañeros de La Emancipa­
ción con una carta entrañable, de la que 
es este párrafo : 

«Al despedirme de vosotros, queridos 
compañeros, para ocupar el puesto que 
me señala nuestra Asociación, me creo 
en el deber de declarar que me hago c o m ­
pletamente sol idario de la conducta y de 
las ideas del periódico, y os excito a que 
continuéis la m i s m a marcha, que tanta 
propaganda ha hecho entre nuestros com­
pañeros los trabajadores y tantos disgus­
tos h a causado a los burgueses de todas 
clases.» 

C o n todo esto parecía haberse restau­
rado la paz y acaso la recíproca confian­
za. La Emancipación y l a Federación l o ­
cal cumplían sencillamente el trámite del 
desagravio mutuo, y el periódico seguía 
su óptima campaña de combate y propa­
ganda ; pero aquella tranqui l idad iba a 
durar muy poco. 

B a k u n i n escribió a M o r a , como queda 
dicho, por consejo de los amigos de B a r ­
celona, y el verdaderamente íntimo y de 
confianza absoluta y merecida era F a r g a 
Pel l icer. L a carta celebérrima fué fecha­
da en 5 de abri l de 1872, l legando a poder 
de M o r a cuando éste regresó del C o n g r e ­
so de Z a r a g o z a . 

H e aquí parte de la carta , que fué p u ­
bl icada por el Consejo general en una 
circular , ique, traducida, insertó en sus-
columnas La Emancipación, que inserta 
también Net t lan en su l ibro, y de la que 
hay referencias en L'Internationale, de 
G u i l l a u m e ; 

«Querido aliado y compañero : Habién­
dome invitado nuestros amigos de B a r ­
celona a escribirle, lo hago con tanto más 
placer cuanto que he sabido que yo, así 
como amigos nuestros aliados, de la F e ­
deración del J u r a , somos objeto de las-
calumnias del Consejo general de L o n ­
dres, en España lo mismo que en los de­
más países. 

E s verdaderamente cosa bien triste que 
en estos tiempos de crisis terrible, en que 
está decidiéndose por muchas decenas de 
años la suerte del proletariado de E u r o ­
p a , y en que todos los amigos del m i s m o , 
de la H u m a n i d a d y de la Just ic ia debe­
rían unirse para hacer frente al enemigo 
común.. . ; que hombres que, por o t r a 
parte, prestaron en lo pasado grandes 
servicio a la Internacional , impulsados 
por una mala pasión autoritaria , se re­
bajen hasta l a mentira y siembren l a d i ­
visión en lugar de crear por todas partes 
esa unión libre que es la única que pue­
de crear la fuerza. 

P a r a daros una idea exacta de las ten­
dencias que perseguimos no tengo que 
deciros más que una cosa : nuestro pro­
g r a m a es el vuestro, el m i s m o que procla­
masteis en vuestro Congreso el año pa­
sado, y si permanecéis fieles a él, estáis 
con nosotros, por la sencilla razón de que 
nosotros estamos con vosotros. Nosotros 
detestamos el pr incipio de dictadura, d e 
gubernamentalismo y de autoridad, como 
lo detestáis vosotros ; estamos convenci­
dos de que todo Poder político es una 
fuente de depreciación infalible para los 
que gobiernan y una causa de serv idum­
bre para los gobernados. Estado signifi­
c a dominación, y la naturaleza humana 
está hecha de suerte que toda dominación 
se traduce en explotación. E n e m i g o s irre­
conciliables del Estado en todas sus m a ­
nifestaciones, no queremos sufrirle t a m ­
poco en el seno de la Internacional. C o n ­
sideramos la Conferencia de L o n d r e s y 
las resoluciones que ha tomado como una 
i n t r i g a ambiciosa y como un golpe de E s ­
tado, y por esto hemos protestado y pro­
testaremos hasta el fin. N o me refiero 
a las cuestiones personales, que éstas 
— ¡ ay ! — ocuparán con exceso al pró­
x i m o Congreso universal , si es que ta l 
Congreso l lega a celebrarse, que lo dudo 
mucho, porque al paso que v a n las cosas 

bien pronto no habrá en el continente 
europeo n i un solo sitio donde los delega­
dos del proletariado, puedan reunirse para 
discut ir l ibremente. 

A h o r a , todas las miradas están fijas en 
España y en el resultado de vuestro C o n ­
greso. E s t a carta l legará a vuestras m a ­
nos '— si l lega — después de celebrado 

el Congreso. ¿ O s hallará en plena revolu­
ción, o en plena reacción? Todos nuestros 
amigos de Ita l ia , de F r a n c i a y de Suiza 
aguardan con ansia noticias de vuestro 
país. . .» 

Después habla la carta de l a situación 
y desarrollo de la A l i a n z a en I t a l i a ; 
anuncia el envío a Barce lona de señas 
p a r a e s c r i b i r ; recomienda periódicos, y 
en un inciso dice : 

«Es necesario que los al iados de E s ­
paña se pongan en relaciones directas 
con los de Italia.» 

Seguidamente, a más de las señas p a ­
r a escribirle, d a las de dos aliados suizos 

m u y entusiastas y allegados a é l : Ja ime 
Gui l laume, en Neuchátel, y A d e m a r 
Schwitzguebel (secretario de l a F e d e r a ­
ción del Jura), en Sonvi l l ier . 

(Continuará.) 
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